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RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL Nº 1492 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 272, dispone expresamente que la 

Autonomía implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la 

administración de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, 

reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de 

su jurisdicción, competencias y atribuciones. 

 

Que, de conformidad con el de conformidad a los artículos 277 y 279 del mismo texto 

Constitucional, el Gobierno Autónomo Departamental está constituido por una Asamblea 

Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa departamental en el ámbito de 

sus competencias y por un Órgano Ejecutivo dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, en 

condición de Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE). 

 

Que, la Ley N° 031 Marco de Autonomía y Descentralización, en su artículo 6, define a la 

Autonomía como la cualidad gubernativa que adquiere en entidad territorial de acuerdo a las 

condiciones y procedimientos establecidos en la Constitución Política del Estado y la citada Ley, 

que implica la igualdad jerárquica o de rango constitucional entre entidades territoriales 

autónomas, la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y ciudadanos, la 

administración de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, 

reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva por sus órganos de gobierno autónomo, en el ámbito de 

su jurisdicción territorial y de las competencias y atribuciones establecidas por la Constitución 

Política del Estado y la Ley. 

 

Que, la citada Ley prevé en el numeral 4 del artículo 9, que la autonomía se ejerce a través de la 

planificación, programación y ejecución de su gestión política, administrativa, técnica, económica, 

financiera, cultural y social. 

 

Que, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, por su parte, prevé en su artículo 

1, parágrafo IV, que las normas del Gobierno Autónomo Departamental, son aplicables en la 

jurisdicción del Departamento, en el marco de sus competencias. Establece también el artículo 18, 

Parágrafo I de la misma norma departamental, que la Gobernación ejercerá las funciones 

administrativas, ejecutivas y técnicas, y la facultad reglamentaria del Gobierno Autónomo 

Departamental de Santa Cruz, además de las atribuciones que le confiere el presente Estatuto. 
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Que, el Parágrafo II del artículo 39, de la norma precedentemente señalada, por su parte anota 

que, en virtud de su autonomía política, el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, 

tiene constitucionalmente atribuidas las facultades legislativas, deliberativas, fiscalizadoras, 

ejecutivas y reglamentarias en el ámbito de su jurisdicción y competencia.  

 

Que, la Ley Departamental N° 284, de Organización del Ejecutivo Departamental, por su parte 

prevé en su artículo 5. (Jerarquía Normativa del Ejecutivo Departamental).- El Ejecutivo 

Departamental tendrá la siguiente jerarquía normativa: (…) 2) Resoluciones Departamentales: 

Firmadas únicamente por la Gobernadora o el Gobernador para: la otorgación de reconocimientos 

a personas naturales o jurídicas, aprobar reglamentos específicos, reglamentos internos y 

manuales, así como designar Asesoras o Asesores, Directoras o Directores y otros”. 

 

Que, en lo que respecta a ésta citada Ley Departamental, establece, en su artículo 7 establece 

que, el Ejecutivo Departamental tendrá como atribuciones generales las siguientes: 12) Planificar, 

programar y ejecutar la gestión política, administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y 

social del Departamento. 

 

Que, el artículo 9, de la referida Ley Departamental, establece: (Atribuciones de la Gobernadora o 

El Gobernador).- La Máxima Autoridad Ejecutiva del Departamento tiene las siguientes 

atribuciones: (…) 2.- Dirigir al Ejecutivo Departamental en el ejercicio de sus funciones 

administrativas, ejecutivas y técnicas. 3.- Ejecutar, cumplir y hacer cumplir la Constitución Política 

del Estado, el Estatuto autonómico, las Leyes nacionales y departamentales en su jurisdicción, 

reglamentando las mismas cuando corresponda; 4.- Dictar Decretos Departamentales, 

Resoluciones y cualquier otro tipo de actos administrativos que correspondan para el 

cumplimiento de sus atribuciones y funciones (…)”. 

 

Que, con relación a esta norma, en su Artículo 19.  8., dispone que entre las funciones que ejerce 

la Secretaria Departamental de Gestión Institucional, a través de sus instancias respectivas, está 

la de estructurar, con participación de las Unidades Organizacionales del Gobierno Autónomo 

Departamental de Santa Cruz, su estructura orgánica y marcos reglamentarios operativos y 

metodológicos para facilitar el funcionamiento armónico de la Entidad. 

 

Que, la Ley Nº366 Ley del Libro y La Lectura "Oscar Alfaro "tiene por objeto promover el ejercicio 

del derecho a la lectura y escritura en condiciones de libertad, equidad social y respecto a la 

diversidad de expresiones culturales, generando políticas públicas, planes y acciones de fomento 

a la escritura, lectura y acceso al libro, la creación cultural, literaria, académica y científica. 
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Que, el artículo 2, inc. 4. tiene por objetivo Promover el hábito de lectura y escritura en la población, 

a través de la implementación y fortalecimiento de bibliotecas y otros espacios públicos y privados, 

para la lectura y difusión del libro (...) 

 

Que, el Decreto Departamental Nº 272 REGLAMENTO DE LA ESCUELA CRUCEÑA DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ECAP) en su   artículo 7.- La ECAP tiene como objetivo general 

desarrollar las habilidades, destrezas, capacidades, y competencias, de los servidores y 

servidoras de las entidades públicas establecidas en el Departamento de Santa Cruz, mediante 

programas de capacitación teórica y práctica en gestión pública; y el desarrollo de la investigación 

en teorías y prácticas de gobierno. 

 

Que por último, el artículo 15, del referido Decreto Departamental, la Unidad de Tecnología y 

Gestión de la Información estará a cargo de un técnico en comunicaciones y computación; quien 

de manera enunciativa y no limitativa, tendrá las siguientes atribuciones 12) Administrar la 

documentación de los sistemas de información; así como, la biblioteca técnica que incluya los 

manuales y documentos de su área de actividad (…) 

 

Que, mediante nota CI. SGI/PRODIMA Nº037/23, de fecha 21 de marzo de 2023, la Lic. Hosanna 

Margaret Rosas  Profesional I- Encargada de la biblioteca Departamental de Santa Cruz, remitió 

a la Lic. Nancy Lilian Arandia Zeballos Directora de Planificación el BORRADOR CON 

REVISIONES Y SUGERENCIAS AL REGLAMENTO DE LA BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL 

APROBADO POR LA RESOLUCION DEPARTAMENTAL Nº137/2014. 

 

Que, de igual forma mediante nota C.I. SDGI/ PRODIMA Nº136/23,  de fecha 2 de agosto del 

2023,  la Lic. Hosanna Margaret Rosas  Profesional I- Encargada de la biblioteca Departamental 

de Santa Cruz, remitió a la Lic. Nancy Lilian Arandia Zeballos Directora de Planificación la 

REMISION Y CONFORMIDAD DEL “REGLAMENTO DE LA BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL 

APROBADO POR LA RESOLUCION DEPARTAMENTAL Y SU ANEXO” 

 

Que, mediante nota CI. SDGI/PRODIMA Nº154/23 de fecha 13 de septiembre del 2023, la Lic. 

Hosanna Margaret Rosas  Profesional I- Encargada de la biblioteca Departamental de Santa Cruz, 

remitió a la Lic. Nancy Lilian Arandia Zeballos Directora de Planificación la REMISION Y 

CONFORMIDAD DEL “REGLAMENTO DE LA BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL APROBADO 

POR LA RESOLUCION DEPARTAMENTAL Y SU ANEXO” mismo que ha sido firmado y sellado 

en cada una de sus hojas conforme al reglamento. 
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Que,  mediante Comunicación Interna SDGI/DPLA/EOYM Nº251/2023 de fecha 20 de septiembre 

de 2023, el Lic. Alejandro Martin Guzmán Sabat Profesional Experto del Equipo de Organización 

y Métodos remitió al Abg. Luis Carlos Cortez Rivero Director de Desarrollo Autonómico, Vía 

Secretaria de Justicia, la SOLICITUD DE EMISION DEL INFORME LEGAL DEL PROYECTO DE 

“REGLAMENTO DE LA BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL”  

 

Que, en atención al proyecto de Manual presentado, la Secretaría de Justicia mediante la Dirección 

de Desarrollo Autonómico emite el Informe Legal  IL SJ DDA 2023 128 DCT, por el cual se 

establece que el documento remitido en revisión, se adecúa a lo previsto en el marco normativo 

vigente y no quebranta las normas, por lo que recomienda a la Máxima Autoridad Ejecutiva 

Departamental – Luis Fernando Camacho Vaca, la aprobación del “REGLAMENTO DE 

BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL”; esto en el marco de la normativa legal vigente y sea mediante 

Resolución Departamental. 

 

Que, el “REGLAMENTO DE BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL”, remitido para aprobación, tiene 

por objeto reglamentar el funcionamiento y resguardo de la documentación de la Biblioteca 

Departamental de Santa Cruz, así como los servicios que brinda a sus usuarios.  

 

Que, en lo que respecta al instrumento legal idóneo para la aprobación del presente Manual, se 

tiene que el numeral 2) del artículo 5 de la Ley Departamental N° 284, establece que las 

Resoluciones Departamentales, son aquellas firmadas únicamente por la Gobernadora o 

Gobernador para: la otorgación de reconocimientos, aprobación de reglamentos específicos, 

reglamentos internos y manuales. 

 

POR TANTO: 

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de las facultades que le confiere la 

Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, la Ley 

Departamental Nº 284 de Organización del Ejecutivo Departamental, y demás normativa vigente, 

 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Aprobar el “REGLAMENTO DE LA BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL”, 

que se encuentra compuesto por treinta y siete (37) artículos y que, en Anexo forma parte 

indivisible de la presente Resolución.-  

 

ARTICULO SEGUNDO.- La Secretaría Departamental de Gestión Institucional  queda encargada 

de la difusión y el cumplimiento del “REGLAMENTO DE LA BIBLIOTECA DEPARTAMENTAL”. 
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ARTÍCULO TERCERO.- El presente Protocolo entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

promulgación. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye la publicación de la presente Resolución Departamental en la 

Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se abrogan y derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que 

resulten contrarias a la presente Resolución.- 

Es dada en el Recinto Penitenciario San Pedro de Chonchocoro del Departamento de La Paz en 
fecha veintiséis de octubre del año dos mil veintitrés.- 
 
 
 
FDO. LUÍS FERNANDO CAMACHO VACA 

 






























































